	
	ACTA DE REUNIÓN        Nº : 2

	PROYECTO: ASIGNACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL SUBALTERNO
	

	FECHA: 11 DE ENERO DE 2008
	Hora inicio: 12 h
	Hora fin: 13,45 h-

	
	
	

	ASISTENTES:

	1
	Juan José Fernández Revilla
	6
	Ana Teran Llerandi

	2
	Mª Neri Iglesias
	7
	Mª Teresa Rubianes Iglesias

	3
	Felipe José López García
	8
	Rufino Palacio Menéndez

	4
	Arturo Mendez 
	9
	Lourdes Alcántara Fernández

	ASUNTOS TRATADOS Y RESUMEN DE LA REUNIÓN.


	

	 1
	 Alegaciones presentadas al listado provisional: 
· 2 alegaciones de D. Antonio Cortes y D. Miguel Angel Solis a la puntuación asignada por antigüedad: se ha revisado y se comprobado que presentaban errores en ambos casos. Se aceptan
· 2 alegaciones de Dña Mª Abel Llaneza y Juan Jose Fernández por haberse asignado un número diferente de plazas en las Unidades de Consultas externas e Información de las que figuraban en convocatoria. Se aceptan
· Alegación de D. Jose Manuel García sobre disconformidad sobre el destino asignado. No se acepta.
· Alegación de D. Julian Hoyos solicitando que se considere su experiencia en la Unidad. Presenta resultado de convocatoria de celador de quirófano de fecha 24-9-87 en la que no obtuvo plaza, entendiendo que tuvo como resultado una asignación provisional. No se acepta, en el documento de convocatoria se recoge que en esta primera convocatoria no se considerará la experiencia salvo acreditación de designación derivada de un proceso formal o  para nombramiento en puestos de libre designación.
· Solicitud de aclaración de Juan José Fernández sobre la Unidad en la que se general la experiencia en situación de liberación sindical. Existe acuerdo sobre la interpretación de que se genera en la unidad en la que prestaría servicio de no existir la liberación.
Dado que aún no se cerró el plazo, en caso de no recibirse ninguna otra alegación se considera como definitiva la asignación de la que se hace entregada en la reunión y que será publicada el próximo día 15 de enero.

	 2
	 2ª fase de asignación. Personal eventual: La D. de Gestión presenta propuesta y propone limitar la convocatoria a personal en vacante y reservas de plaza ya que los contratos eventuales existentes en este momento están próximos a su finalización. Una vez renovados, plantea que se lleve a cabo una nueva convocatoria para este personal o bien que los trabajadores elijan destino en orden a la puntuación de la bolsa de demanda, si bien en este caso no se ajustaría al baremo aprobado.

Las OO.SS plantean que dado que es probable que se creen nuevas plazas en plantilla y el proceso en curso de actualización de la bolsa de demandantes, demorar la convocatoria para este personal.

	 3
	 Se comenta la complejidad que puede suponer tanto el cubrir los datos de los servicios prestados como su valoración, por el volumen del número de contratos. Se acuerda que el trabajador pueda optar por cubrir el modelo o presentar  documento de “vida laboral”.

	PRÓXIMA REUNIÓN:  tras remitir propuesta de convocatoria
	

	Orden del día:
	
	
	
	
	

	1
	 Aprobación convocatoria 2ª fase 

	2
	 

	3
	 

	Trabajos pendientes de realizar
	
	
	

	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cuándo?

	Remitir listados definitivos
	 D. Gestión
	 15 de enero 

	Remitir acta de la reunión 
	 D. Gestión
	Próxima semana 

	Remitir propuesta de convocatoria
	D. Gestión
	Próxima semana 

	 
	 
	 


